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PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCO FINANDINA S.A.    

DEMANDADO   FERMIN FRANCO 

DECISION  INADMITE REFORMA A LA DEMANDA  

 

 

Se inadmite la reforma la demanda que antecede para que en el término de 

cinco (05) días, la parte actora cumpla los requisitos exigidos, so pena de re-

chazo, de conformidad con lo establecido con el artículo 90 y 93 del Código 

General del Proceso.  

 

1. Aportará un nuevo poder que tendrá reunir una de las siguientes 

condiciones: (i) que, siendo conferido físicamente, sea presentado 

personalmente ante juez o notario y posteriormente escaneado por 

todas sus caras; o (ii) que, siendo conferido por medios digitales, se 

le adjunte la evidencia de haber sido remitido desde el correo elec-

trónico de la parte demandante y con destino a la dirección electró-

nica del apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(SIRNA). Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso 1°, 

artículo 74° del C. G. del P., y al artículo 5°, Decreto 806 de 2020, toda 

vez que el aportado no reúne ninguna de estas condiciones, además 

el mismo deberá ser dirigido al juez de la competencia. 

 

2. Aportará la prueba de la calidad de heredera de LUISA FERNANDA 

FRANCO. 

 

3. De conformidad con el artículo 85 del C.G.P., acreditará haber solici-

tado mediante derecho de petición la solicitud del registro civil de 

defunción del señor FERMIN FRANCO. 

 



NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

NBM1 
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